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INTRODUCCION A LOS CONCEPTOS JURIDICOS 

FUNDAMENTALES: Instrumentos o 

herramientas imprescindibles para el estudio 

y la práctica del derecho. 

LA RELACION JURIDICA:  Son relaciones jurídicas 

las que existen entre comprador y vendedor, la 

que hay entre arrendador y arrendatario, entre 

patrono y trabajador. 

HECHOS JURIDICOS: Son acontecimientos 

instantáneos o estados, situaciones más 

duraderas, que por mismo o junto con otros, 

producen efectos jurídicos. 

DERECHO SUBJETIVO: Poder o facultad innata e 

inherente del individuo y previa a las normas 

positivas. 

DEBER JURIDICO: Se reconduce a un deber moral 

indirectamente recogido y establecido en una 

norma jurídica. 

PERSONA JURIDICA: Puede ser entendido por 

múltiples de significados: biólogos, filosóficos y 

jurídicos. 

CAPACIDAD JURIDICA: Es la aptitud para ser 

sujeto, activo o pasivo, de derechos y obligaciones 

TEORIAS DE LA NATURALEZA 

JURIDICA O DE LA EXISTENCIA DE 

LAS PERSONAS JURIDICA O 

MORALES:  Teoría de la ficción, 

realista, la institucional, la 

formalista, la kelseniana, entre 

otras. 

ACCION ANTIJURIDICA Y SANCION: Es la 

condición de aplicación de una sanción. 

RESPONSABILIDAD: Son obligaciones o funciones 

derivadas, de un cierto cargo, relación, papel, etc. 

LOS VALORES JURIDICOS: Son proyecciones de la 

conciencia del ser humano al mundo externo. 

CLASIFICACION:  

Directas e indirectas o vicarias 

(indirectas) 

LA JUSTICIA: Es el criterio básico de legitimación y 

critica al derecho. 

TIPOS: 

Justicia general, particular, 

conmutativa, distributiva, y social 

LA LIBERTAD:  es el primer derecho fundamental 

de la persona. 

HECHOS JURIDICOS 

CONSTITUTIVOS, 

MODIFICATIVOS O EXTINTIVOS 


